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Diputados emiten comentarios sobre situación económica 
y migración en la sesión de la Comisión Permanente 

 
 

En la sesión de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, en el apartado de Agenda Política, 
diputados de Morena, PAN, PRI y PT externaron comentarios sobre la situación económica del país y 
migración. 
 
 
https://hojaderutadigital.mx/diputados-emiten-comentarios-sobre-situacion-economica-y-migracion-en-la-sesion-de-la-comision-
permanente/ 
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Comisión Permanente del Congreso de la Unión 

externó su consternación por los decesos de los 

migrantes en Texas 

 
MÉXICO (ÓSCAR PALACIOS).- La Comisión Permanente del Congreso de la Unión 

externó su consternación por el fallecimiento de un grupo de migrantes dentro de un 

tráiler localizado en San Antonio, Texas, Estados Unidos.     

En un pronunciamiento, diputados y senadores enviaron sus condolencias a las familias 

de nuestros connacionales y lamentaron el trato inhumano del que fueron objeto 

durante su traslado. 

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/6/29/comision-permanente-del-congreso-de-la-union-

externo-su-consternacion-por-los-decesos-de-los-migrantes-en-texas-557297.html  

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/6/29/comision-permanente-del-congreso-de-la-union-externo-su-consternacion-por-los-decesos-de-los-migrantes-en-texas-557297.html
https://mvsnoticias.com/nacional/2022/6/29/comision-permanente-del-congreso-de-la-union-externo-su-consternacion-por-los-decesos-de-los-migrantes-en-texas-557297.html
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Pronunciamiento de la Comisión de Relaciones Exteriores 
 

La Comisión de Relaciones Exteriores de la LXV Legislatura deploró la tragedia que significó el 
fallecimiento de migrantes en la ciudad de San Antonio, Texas, Estados Unidos. 
 
 

https://www.tv6-online.com/2022/06/29/pronunciamiento-de-la-comision-de-relaciones-exteriores/ 
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Fallecimiento de migrantes en Texas confronta a 

legisladores en Comisión Permanente 

 
MÉXICO (ANTONIO LÓPEZ).- El fallecimiento de 51 personas migrantes, 27 de 

nacionalidad mexicana, encontrados en un tráiler en San Antonio, Texas, Estados 

Unidos, confrontó a legisladoras y legisladores integrantes de la Comisión Permanente 

del Congreso de la Unión.  

Mientras que la oposición sostuvo que parte de la responsabilidad la tiene el gobierno 

mexicano “porque no ha sabido implementar una efectiva política migratoria” y 

porque “la política económica sigue promoviendo la migración”, los integrantes de 

Morena y sus aliados aseguraron que "hoy hay más oportunidades que nunca" para 

que las personas no abandonen sus lugares de origen. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/fallecimiento-de-migrantes-en-texas-confronta-legisladores-

en-comision-permanente  

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/fallecimiento-de-migrantes-en-texas-confronta-legisladores-en-comision-permanente
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/fallecimiento-de-migrantes-en-texas-confronta-legisladores-en-comision-permanente
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Oposición se lanza contra AMLO tras asesinato 

del periodista Antonio de la Cruz 

 
MÉXICO (REDACCIÓN).- Un periodista más fue asesinado en México este miércoles 29 

de junio en Tamaulipas; se trata de Antonio de la Cruz, reportero del Diario Expreso y 

encargado de Comunicación Social de MC en este estado. Algunos miembros de la 

oposición se lanzaron contra el presidente Andrés Manuel López Obrador, a quien le 

exigen se paren estos crímenes. (…) 

Por su parte, Alejandro Moreno, dirigente nacional del PRI, hizo un llamado al Gobierno 

Federal, para dar con los responsables y esclarecer estos lamentables hechos. 

 

https://politico.mx/oposicion-se-lanza-contra-amlo-tras-asesinato-del-periodista-

antonio-de-la-cruz  
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Diputadas y diputados respaldan la aprobación 
de dictámenes en la Comisión Permanente 

 
 

Boletín No.2091 

Diputadas y diputados respaldan la aprobación de dictámenes en la Comisión Permanente 

Durante la sesión de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, diputadas y diputados, junto con senadoras y 

senadores, externaron su respaldo para la aprobación de dictámenes de la Tercera Comisión: Hacienda y Crédito Público, 

Agricultura y Fomento Comunicaciones y Obras Pública. 

Los dictámenes avalados en votación económica son relativos a temas de refugios de mujeres víctimas de violencia, residuos 

sólidos urbanos, mamíferos marinos, productos agrícolas básicos, refinería de Salina Cruz, infraestructura hidráulica, Selva 

Lacandona y protocolos sanitaros de ganado bovino. 

Refugios de mujeres víctimas de violencia 

El primer dictamen exhorta a la Secretaría de Gobernación a que, a través de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar 

la Violencia Contra las Mujeres, continúe con la vigilancia y ministración en tiempo y forma de los recursos etiquetados en 

el Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, del 

Ejercicio Fiscal 2022. 

Al respecto, el diputado Reginaldo Sandoval Flores (PT) resaltó que la situación de violencia que enfrentan las mujeres en 

México y a nivel global refleja una profunda crisis estructural. Refirió que la Organización Mundial de la Salud señala que, 

a nivel mundial, entre 2000 y 2018, una de cada tres mujeres, es decir, el 30 por ciento, ha sufrido violencia física y/o sexual 
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por su pareja, o violencia sexual por alguien que no era su pareja, o ambas, por lo que externó su respaldo al punto de 

acuerdo. 

Residuos sólidos urbanos 

Otro dictamen pide a la Secretaría de Medio Ambiente del Estado de Tlaxcala, que, en coordinación con el gobierno del 

estado y las Comisiones Municipales de Ecología de los 60 ayuntamientos, fortalezcan las acciones derivadas de los 

programas estatal y municipales para la prevención y gestión integral de los residuos sólidos urbanos. 

El diputado Raymundo Atanacio Luna (PT) consideró que la prevención y gestión integral de residuos sólidos urbanos no 

solamente debe fortalecerse en Tlaxcala, sino en las 32 entidades para evitar problemas de salud pública. Anunció su voto 

a favor de fortalecer y proteger el cuidado de nuestro ambiente para que la generación de residuos sólidos urbanos no sea 

un problema que le afecte. 

Que Profeco vigile comercialización de productos agrícolas 

Un dictamen más solicita a la Procuraduría Federal del Consumidor que refuerce e incremente las acciones de vigilancia en 

la comercialización y distribución de los productos agrícolas básicos, a fin de evitar el incremento desmedido de precios 

por parte de intermediarios. 

Muerte de 30 mamíferos marinos 

También se avaló exhortar a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales a que, a través de la Procuraduría 

Federal de Protección al Ambiente, informe de la investigación que se realiza sobre la causa de muerte de los 30 mamíferos 

marinos que fueron encontrados en el Mar de Cortés el 26 de mayo del presente año. De ser el caso, se impongan las medidas 

de seguridad y prevención con la finalidad de evitar más decesos, así como las sanciones administrativas que resulten 

aplicables. 

Refinería de Salina Cruz, Oaxaca 

Del mismo modo, fue avalado un dictamen para exhortar a Petróleos Mexicanos, a que, una vez concluidos los trabajos de 

inspección y evaluación de los accidentes en la refinería de Salina Cruz, Oaxaca, informe los costos de las reparaciones, 

medidas de mantenimiento e inversiones realizadas; las acciones de prevención ante los fenómenos naturales; evaluación 

de los trabajos de las empresas que realicen labores de mantenimiento y de los daños que hayan sufrido los trabajadores de 

la refinería y la población del municipio, así como la compensación asignada, según sea el caso. Además, que se fortalezca 

el control y prevención de los derrames que afectan a la comunidad. 
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Recursos a infraestructura hidráulica en la Comarca Lagunera 

Asimismo, se validó el dictamen que pide a la Comisión Nacional del Agua analice la viabilidad de incorporar en el Proyecto 

de Presupuesto de Egresos de la Federación 2023 recursos destinados a las obras de infraestructura hidráulica en la Comarca 

Lagunera, particularmente el Proyecto de Presa Tunal II. A la Comisión del Agua del Estado de Durango se le solicita 

establezca medidas tendientes a proveer agua a los municipios de Durango azotados por la sequía. 

Selva Lacandona 

Un dictamen más solicita a la Mesa Interinstitucional para la Atención de la Selva Lacandona, conformada por las secretarías 

de Gobernación, de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Instituto 

Nacional de los Pueblos Indígenas, la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, la Procuraduría Agraria, el 

Registro Nacional Agrario y el Fideicomiso de Fondo Nacional de Fomento Ejidal, que informe las acciones implementadas. 

Además, que se analice la viabilidad de incorporar en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de 2023, recursos destinados 

a la atención Integral de la Selva Lacandona. 

Fortalecer protocolos sanitaros de ganado bovino 

Asimismo, se avaló exhortar al Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, a la Secretaría de 

Relaciones Exteriores, y al Servicio de Administración Tributaria para que fortalezcan los protocolos sanitaros de los puntos 

de verificación e inspección zoosanitaria en las aduanas de El Ceibo, en Tabasco, y en Ciudad Hidalgo, en Chiapas, para 

que el ganado bovino de importación proveniente de Guatemala cumpla con los mayores estándares de control sanitario. 

Asimismo, se fortalezca el punto de verificación e inspección zoosanitaria y fiscal en la aduana de Nuevo Orizaba, en el 

municipio de Benemérito de las Américas, Chiapas. 

Se desecha punto de acuerdo 

Se desechó el punto de acuerdo que exhortaba a diversas autoridades, en relación a retirar la caseta de cobro Puente de lxtla-

lguala, ubicada en el municipio de Iguala de la Independencia, Guerrero. 
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Diputados emiten comentarios sobre situación 
económica y migración en la sesión de la 

Comisión Permanente 

 
 

Boletín No.2088 

Diputados emiten comentarios sobre situación económica y migración en la sesión de la 

Comisión Permanente 

En la sesión de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, en el apartado de Agenda 

Política, diputados de Morena, PAN, PRI y PT externaron comentarios sobre la situación económica 

del país y migración.  

Pobreza y falta de oportunidades provocan migración  

El diputado Jorge Luis Llaven Abarca (Morena) se sumó a la condena de lo ocurrido en San Antonio, 

Texas, así como a la “expresión de dolor que todos sentimos por estos lamentables hechos, donde 

perdieron la vida personas quienes iban a la búsqueda de un mejor futuro y de oportunidades”. 

Consideró necesario ir al fondo de la migración, porque lo que motiva a una persona a abandonar 

su lugar de origen o a su familia es la pobreza y falta de oportunidades. Destacó que el gobierno 

federal apoya a quienes no cuentan con lo suficiente. “Se está avanzando poco a poco en el tema 

de que haya oportunidades para los que menos tienen; eso motiva a las y a los mexicanos, así 

como a los hermanos de Centroamérica a no salir de sus países”.   
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Política económica, un fracaso 

Del PRI, el diputado Eduardo Zarzosa Sánchez comentó que “desgraciadamente el flujo de 

migrantes hacia Estados Unidos no ha dejado de ser permanente”. Aseguró que los legisladores 

de su grupo parlamentario tienen el compromiso de luchar por los derechos de los connacionales 

que “ante la falta de oportunidades y las crisis económicas se ven orillados a salir de sus países”.  

Externó su convicción de que “no sólo la política de seguridad ha sido un fracaso, también la 

política económica ha sido un rotundo fracaso; tenemos los mayores índices de inflación de hace 

muchísimo tiempo; hoy las familias, lamentablemente, compran menos con el mismo dinero que 

reciben”. Consideró que se debe cambiar la política económica.  

Pacto por la migración; economía, por el camino correcto   

El diputado Reginaldo Sandoval Flores (PT) consideró importante que todos, el gobierno de 

Estados Unidos, México, Guatemala, El Salvador, Honduras, “asumamos el pacto por la migración 

segura, ordenada y regular de las Naciones Unidas; creo que ésa es la ruta que debemos caminar”.  

Al referirse a la situación económica, dijo que, a pesar de la pandemia, “hay una mejor distribución 

de la riqueza en México; se ayuda a los que menos tienen; hay una clara estrategia de distribución 

de nuestra riqueza y de nuestro ingreso; se acabó que los grandes empresarios de México no 

pagaran impuestos”. Reconoció que “es cierto que faltan cosas”, pero sostuvo que se va en el 

camino correcto.  

Exigir un cambio de políticas migratorias de Estados Unidos 

Gerardo Fernández Noroña, diputado del PT, se manifestó por exigirle al gobierno de los Estados 

Unidos emita visas de trabajo temporales y regularice la situación de millones de personas que no 

son ilegales, pero que no pueden salir de dicho país. “Todos los días mueren migrantes en la 

frontera, en el territorio nacional y en el estadounidense por desplazarse en condiciones 

inhumanas”. 

Añadió que no acabará la migración si no se rompen los niveles de subordinación y rapacidad de 

las economías poderosas. “Si queremos que no vuelva a haber ninguna tragedia como la de San 

Antonio, Texas, tenemos que exigir con firmeza un cambio de las políticas migratorias de Estados 

Unidos; que deje esa rapacidad, voracidad e hipocresía que le está costando la muerte a los 

pueblos que emigran hacia dicho país”.  
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México vive la peor ola de violencia 

El diputado Paulo Gonzalo Martínez López (PAN) dijo que “es evidente que en materia de seguridad 

estamos peor que nunca en nuestro país”. Expresó que “hoy México vive la peor ola de violencia, 

casi el doble de la registrada en el sexenio anterior”.   

Comentó que el Ejecutivo federal, desde que asumió el poder, “hizo a un lado la principal 

obligación del Estado, que es garantizar la seguridad, el derecho a la vida, a la propiedad privada 

y a la libertad de tránsito y de trabajo”.   

También participó el diputado Raymundo Atanacio Luna (PT) para rectificación de hechos, desde 

la tribuna de la Comisión Permanente.  
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La Comisión Permanente realizará Sesión 
Solemne el próximo miércoles 20 de julio 

 
 

Será para conmemorar los cien años del arribo de la maestra y poetisa 
chilena, Gabriela Mistral a México 

Boletín No.2094 

La Comisión Permanente realizará Sesión Solemne el próximo miércoles 20 de julio 

• Será para conmemorar los cien años del arribo de la maestra y poetisa chilena, Gabriela Mistral a México 

Diputadas y diputados respaldaron un acuerdo para que la Comisión Permanente celebre una Sesión Solemne, el próximo 

miércoles 20 de julio de 2022, a las 11:30 horas, en el marco de la conmemoración de los cien años del arribo de la maestra 

y poetisa chilena, Gabriela Mistral a México, y honorar su servicio y su contribución a la función educativa en el país.  

En la Sesión Solemne únicamente tendrán lugar las intervenciones de la senadora Olga Sánchez Cordero, presidenta de la 

Mesa Directiva; del senador Héctor Vasconcelos, presidente de la Comisión de Relaciones Exteriores del Senado de la 

República, y de la senadora Beatriz Paredes Rangel, presidenta de la Comisión de Relaciones Exteriores, América Latina y 

el Caribe. 
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Además, una intervención de un diputado integrante de la Comisión Permanente, y la participación de la senadora Yasna 

Provoste Campillay, presidenta de la Comisión de Educación del Senado chileno. 

El acuerdo precisa que la Mesa Directiva invitará a los titulares de los poderes Ejecutivo y Judicial de la Federación, 

depositados en la Presidencia de la República y la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

respectivamente, así como a los servidores públicos de los órganos constitucionales autónomos y de los diversos órdenes 

de gobierno que estime conveniente; además, a representantes de organizaciones de la sociedad civil e instituciones 

académicas cuya labor sea destacada en el servicio educativo y cultural.  

También se invitará a las presidentas y los presidentes de las comisiones de Cultura, Educación, Relaciones Exteriores y 

Relaciones Exteriores, América Latina y el Caribe del Senado de la República. Asimismo, a los de Cultura y Cinematografía 

y Educación, de la Cámara de Diputados.  

Próxima sesión  

Luego de que la Mesa Directiva de la Comisión Permanente diera trámite a los textos correspondientes a excitativas y de 

efemérides, se levantó la sesión y se citó para la que tendrá lugar el próximo miércoles 6 de julio, a las 11:00 horas, en el 

Senado de la República. 
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Pronunciamiento de la Comisión de Relaciones 
Exteriores 

 
 

Boletín No.2082 

Pronunciamiento de la Comisión de Relaciones Exteriores 

La Comisión de Relaciones Exteriores de la LXV Legislatura deploró la tragedia que significó el 

fallecimiento de migrantes en la ciudad de San Antonio, Texas, Estados Unidos, y al respecto emitió 

el siguiente pronunciamiento:  

Las diputadas y los diputados integrantes de la Comisión de Relaciones Exteriores de la H. Cámara 

de Diputados, condenamos de manera enérgica y lamentamos profundamente la dolorosa 

tragedia que representó el fallecimiento de migrantes, entre ellos 22 mexicanos, 7 guatemaltecos 

y 2 hondureños, y varios aún por identificar, ocurrida el lunes 27 de junio de 2022, quienes fueron 

abandonados dentro de la caja de un tráiler a las afueras de la ciudad de San Antonio, Texas, en 

los Estados Unidos de América, a 250 kilómetros de la frontera con México.  

Expresamos nuestras condolencias y solidaridad con los familiares de quienes perdieron la vida 

en busca de mejores condiciones y oportunidades, y deseamos el pronto restablecimiento de las 

16 personas que fueron rescatadas con vida, incluyendo a cuatro menores, que están 

hospitalizados.  
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Reconocemos la actuación inmediata de la Secretaría de Relaciones Exteriores para coordinarse 

con autoridades estadounidenses para el esclarecimiento de este terrible acto de tráfico de 

personas.  

Al mismo tiempo, apelamos a la responsabilidad compartida en la región; desde los Estados 

Unidos de América, pasando por México y los países de Centroamérica, para que en sus políticas 

migratorias se priorice el derecho a la vida de todas las personas migrantes.  

Es evidente que estamos ante un caso de corrupción transfronteriza, que atraviesa por la debilidad 

institucional y la falta de coordinación entre gobiernos nacionales, entidades fronterizas e 

instituciones migratorias, lo que hace posible que sucedan este tipo de terribles hechos.  

Exhortamos a los gobiernos de los Estados Unidos, de México, Guatemala, Honduras y El Salvador 

a asumir una postura de corresponsabilidad regional y a colaborar de manera estrecha y 

coordinada para respetar, proteger y hacer realidad, de manera irrestricta, los derechos humanos 

de todas las personas migrantes, y aplicar todos aquellos instrumentos internacionales existentes 

en la materia, tales como el Pacto por la Migración Segura, Ordenada y Regular de las Naciones 

Unidas, a fin de evitar que se repita esta tragedia. 
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Respaldan diputadas y diputados aprobación de 
diversos dictámenes en la Comisión 

Permanente 

 
 

Boletín No.2094 

Respaldan diputadas y diputados aprobación de diversos dictámenes en la Comisión Permanente 

En la sesión de la Comisión Permanente de hoy, diputadas y diputados, junto con senadoras y senadores, externaron su 

respaldo a la aprobación de diversos dictámenes de la Primera Comisión: Gobernación, Puntos Constitucionales y Justicia. 

Los dictámenes avalados en votación económica se refieren a cuencas hidrológicas, seguridad pública, reducir incidencia 

delictiva, violencia contra las personas juzgadoras e intérpretes en juicios. 

Conflicto por el agua de cuencas hidrológicas 

Uno de los dictámenes exhorta a la Secretaría de Gobernación a que instale una mesa de trabajo con las partes involucradas 

en la problemática sobre el acceso al agua de las cuencas hidrológicas del río del Carmen en los municipios de Villa 

Ahumada y Buenaventura, Chihuahua, a fin de resolver de manera integral el conflicto. 

Ello, agrega, en coordinación con la Comisión Nacional del Agua, la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, la 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, la Comisión Federal de Electricidad y los ejecutivos estatales de Chihuahua y 

municipales de Villa Ahumada y Buenaventura. 
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Garantizar seguridad en Aguascalientes 

 Otro dictamen solicita al gobernador de Aguascalientes ejecutar medidas, planes, programas, acciones y políticas necesarias 

que garanticen la seguridad pública ante el incremento de conductas delictivas en la entidad.  

Al respecto, el diputado Paulo Gonzalo Martínez López (PAN) anunció que “este dictamen no lo vamos a acompañar” y 

pidió que “se atienda verdaderamente la seguridad en este país, que es lo que requieren todos los mexicanos, vivir en un 

Estado de Derecho y transitar de manera tranquila y segura por todas las carreteras federales”.    

En tanto, el diputado Reginaldo Sandoval Flores (PT) dijo que “estamos a tiempo para exhortar a las autoridades de 

Aguascalientes”. Afirmó que “sí está subiendo el índice de violencia y de criminalidad y es mejor que se ponga atención a 

tiempo”. 

Reducir incidencia delictiva en Hidalgo 

Un dictamen más pide al gobernador de Hidalgo que, en coordinación con la Secretaría de Seguridad Pública estatal, 

fortalezca e implemente las medidas necesarias que reduzcan la incidencia delictiva en la entidad. 

Informe de violencia contra las personas juzgadoras  

También se avaló un dictamen para exhortar al Consejo de la Judicatura Federal, al Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía (Inegi), y al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, a elaborar un informe 

pormenorizado semestral relativo a las violencias contra las personas juzgadoras. 

Aumentar intérpretes en juicios  

Del mismo modo, se validó un exhorto al Poder Judicial de Chihuahua para que aumente el número de intérpretes y 

traductores durante los juicios y procedimientos del orden jurisdiccional en los que sean parte los pueblos o las personas 

indígenas de la entidad. 

Se desechan puntos en relación con los comicios  

Asimismo, se desecharon diversas proposiciones en relación con los comicios celebrados el pasado 5 junio. 
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Validan diputadas y diputados seis dictámenes 
de la Segunda Comisión en la Sesión de la 

Permanente 

 
 

Participaron representantes de Morena, PAN y PT 

Boletín No.2092 

Validan diputadas y diputados seis dictámenes de la Segunda Comisión en la Sesión de la Permanente 

• Participaron representantes de Morena, PAN y PT 

• Entre los temas: viruela símica, salud mental, diabetes y vacunación 

En la Sesión de este miércoles de la Comisión Permanente, diputadas y diputados respaldaron la aprobación de seis 

dictámenes de la Segunda Comisión: Relaciones Exteriores, Defensa Nacional y Educación Pública, en temas de avisos 

epidemiológicos, embarazo, salud mental, prevención de diabetes, protección del sector camaronero y vacunación. 

Viruela símica 

El primero, exhorta a la Secretaría de Salud para que, en coordinación con sus homólogas de las 32 entidades federativas, 

continúe y, en su caso, fortalezca las medidas de vigilancia epidemiológica, investigación, prevención, difusión, 

concientización, diagnóstico y tratamiento de casos sospechosos de la “viruela símica” o “viruela del mono”, vigilando en 

todo momento el respeto irrestricto a los derechos humanos de las personas contagiadas. 
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Además, pide al Comité Nacional para la Vigilancia Epidemiológica (CONAVE) mantener actualizado el aviso 

epidemiológico sobre la viruela símica o "viruela del mono", así como a dar continuidad y generar información que sirva 

de sustento a la vinculación interinstitucional en su prevención y control. 

El diputado Raymundo Atanacio Luna (PT) señaló que la “viruela del mono” no es nueva, pues se descubrió desde 1970, 

pero en las ultimas semana ha tomado relevancia, dado el incremento de casos a nivel mundial. El primer contagio se dio 

el 7 de mayo de 2022 en Reino Unido y actualmente existen cerca de 550 casos confirmados en el mundo. 

En México, añadió, se tienen cinco casos. Se requieren acciones a fin de atender dicha situación por parte de las autoridades 

sanitarias y brindar atención oportuna a las personas contagiadas. 

Cecilia Márquez Alkadef Cortes, diputada de Morena, expuso que en los últimos años los fenómenos sanitarios cada día 

son más comunes y “tienen que ver con la afectación que nosotros hemos hecho del medio ambiente”. 

Llamó a saldar la inquietud de la población sobre la enfermedad llamada “viruela del mono” con información desde los 

diferentes niveles de gobierno, ya que no existe alerta considerable. Sugirió evitar pánico. 

Por el PT, el diputado Reginaldo Sandoval Flores dijo estar a favor de los seis dictámenes de la Segunda Comisión, ya que 

abonan a fortalecer acciones relacionadas con la salud mental, prevención de diabetes, el sector camaronero y sobre los 

estudios de eficiencia de la vacuna contra Covid-19 en niños de dos años en adelante. 

Sobre el exhorto de viruela símica, dijo que es conocido que en las últimas semanas se ha extendido en diversos países del 

mundo. Consideró vital que los tres niveles de gobierno se coordinen en investigación, prevención, atención e información 

sobre el tema. 

Salud mental 

Otro dictamen exhorta a las secretarías de Salud y Educación Pública a que, en coordinación con sus homólogas de las 32 

entidades federativas, promuevan campañas y programas en materia de salud mental enfocadas a niños, niñas y adolescentes 

en todas las instituciones, públicas o privadas. 

La diputada María del Carmen Bautista Peláez (Morena) precisó que la pandemia por Covid-19 ha generado un impacto en 

la vida cotidiana; no obstante, en la población infantil y adolescente ha causado efectos de salud mental: depresión y 

personalidad dispersa, entre otros. 
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“La salud de dichos grupos poblacionales es una prioridad y un compromiso, ya que son el futuro de la nación; hay que 

mejorar su salud mental”, consideró. 

Por el PAN, la diputada Sonia Rocha Acosta destacó la importancia de proteger a niñas, niños y adolescente, principalmente 

en su salud mental, “la cual en los primeros años de la infancia es un factor determinante para su crecimiento y desarrollo 

emocional”.   

Añadió que no atender la salud mental podría generar comportamientos desfavorables, entre ellos, consumo de drogas, 

delincuencia o suicidio. 

Tratamiento de embarazo 

Uno dictamen más exhorta a la Secretaría de Salud a que, en coordinación con sus homólogas de las 32 entidades federativas, 

actualicen los protocolos de atención en salud mental y desarrollar herramientas que permitan el efectivo diagnóstico y 

tratamiento de la mujer durante el embarazo, parto y puerperio, así como de la persona recién nacida, para la implementación 

de medidas de prevención y atención a todos los casos de depresión perinatal. 

Prevenir diabetes 

Se acordó exhortar a las autoridades en materia de salud del gobierno federal, de las 32 entidades federativas, de los 

municipios y de las 16 demarcaciones territoriales de la Ciudad de México a continuar o incrementar las actividades de 

investigación, prevención, difusión, información, concientización, diagnóstico y tratamiento de casos de todos los tipos de 

diabetes y prediabetes, con especial atención en niñas, niños y adolescentes. 

Además, pide a la Secretaría de Salud que, a través del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Prevención y 

Control de Enfermedades, actualice de la Norma Oficial Mexicana NOM015-SSA2-2010 para la prevención, tratamiento y 

control de la Diabetes Mellitus. 

Sector camaronero 

También se ratificó el dictamen que exhorta a las secretarías de Economía y de Agricultura y Desarrollo Rural a establecer 

mesas de trabajo con el sector camaronero nacional, a fin de conocer sus inquietudes y abanderarlas en las negociaciones 

del Acuerdo de Integración Productiva que se lleva a cabo entre nuestro país y la República del Ecuador. 

Vacunación contra Covid-19 

Se aprobó el dictamen que exhorta a la Secretaría de Salud y a la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios, para que, una vez que se encuentren concluidos los estudios que validen la eficacia de las vacunas que se 
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pretendan aplicar a las niñas y niños de 2 años en adelante contra Covid-19, se remita a esta soberanía un informe 

pormenorizado que contenga los eventuales riesgos que pueda generar su aplicación. 
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Legislar con bases científicas permitirá 
enfrentar el cambio climático en México 

 
 

Asisten diputadas, diputados y especialistas a un foro realizado en San 
Lázaro en este tema 

Boletín No.2096 

Legislar con bases científicas permitirá enfrentar el cambio climático en México 

• Asisten diputadas, diputados y especialistas a un foro realizado en San Lázaro en este tema 

Este miércoles se llevó a cabo el foro “A 10 años de la promulgación de la Ley General de Cambio Climático, presente y 

futuro”, impulsado por la Comisión de Cambio Climático, que preside la diputada Edna Gisel Díaz Acevedo (PRD), en el 

que especialistas y legisladores abordaron el presente y los antecedentes de este fenómeno en México. 

Díaz Acevedo destacó la importancia de realizar este tipo de foros a lo largo del país, a fin de acercar a las autoridades 

estatales, municipales y especialistas a la construcción de mecanismos que contribuyan a evitar los efectos del cambio 

climático.  

Adelantó que convocará a un foro internacional, previo a la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático 

(COP27), con el propósito de conocer cuál será la responsabilidad de México en esa área. 

El diputado Gabriel Ricardo Quadri de la Torre (PAN) afirmó que se requiere un andamiaje jurídico avanzado que contenga 

de manera plena los objetivos del Acuerdo de París, además de ordenamientos sectoriales que incorporen otras políticas. 
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Propuso retomar la producción de energía nuclear; tener un inventario de emisiones que incluya el transporte, generación 

de electricidad, hidrocarburos, sector agropecuario, reforestación y manejo de residuos, además de implementar un impuesto 

a las emisiones de carbono que se etiquete para medidas de adaptación y financiar proyectos. 

Ponencia magistral 

Durante su ponencia magistral, Francisco Estrada Porrúa, coordinador del Programa de Investigación en Cambio Climático 

de la Universidad Nacional Autónoma de México, refirió que esta circunstancia impacta directamente en la sociedad y es 

algo que no espera. “El planeta se ha calentado desde 1979 de forma considerable; en la actualidad hay un cambio muy 

significativo en la temperatura atmosférica; lo que tenemos a favor para poder mitigar estos fenómenos es la ciencia y la 

investigación”.  

Explicó que hacia el 2050 el mundo sufrirá un aumento en la temperatura en dos grados centígrados, incluso, en algunas 

partes será superior. “Es nuestra responsabilidad; somos nosotros los que hemos causado este cambio; el aumento tan rápido 

de las temperaturas se ve desde finales de 1960, cuando hubo un mayor crecimiento de la industria y la economía”. 

Consideró que la legislación es fundamental para reducir los fenómenos que generan el cambio climático. Por cada ley que 

se promulga en la materia se puede ver un efecto favorable, siempre y cuando se aplique de manera correcta y esté elaborada 

en base a la ciencia. 

Primer panel: Antecedentes y promulgación de la Ley General de Cambio Climático 

En su turno, la senadora Xóchitl Gálvez Ruiz (PAN) refirió que la Ley General de Cambio Climático es el producto de un 

proceso que llevó a México a posicionarse como un país impulsor a nivel mundial contra este fenómeno; sin embargo, dijo, 

en la actualidad se han retrasado las políticas para mitigarlo; se ha inyectado dinero a los combustibles fósiles y a las 

refinerías. “El rumbo del país se perdió”, consideró.    

Julia Carabias Lillo, del Centro Interdisciplinario de Biodiversidad y Ambiente (CeIBA), aseguró que la frase cambio 

climático no está considerada en el Plan Nacional de Desarrollo, de facto desaparece al Instituto Nacional de Ecología y 

Cambio Climático, así como la presencia de México en foros internacionales, además que nos estamos petrolizando, se 

frenaron las energías renovables, se cambió la matriz energética y no se escucha a la ciencia. 

Alberto Cárdenas Jiménez, ex senador cuando se promulgó la Ley de Cambio Climático, indicó que este fenómeno mata y 

enferma, destruye patrimonios, se traga presupuestos, reduce oportunidades de crecimiento, quita futuro a millones, causa 

desempleo y migración, entre otros, por eso requiere de un tratamiento especial. Sugirió que los congresos Federal y 

estatales busquen dar presupuestos específicos mediante programas sexenales. 

Segundo panel: el presente de la Ley General de Cambio Climático. Acuerdo de París y reformas de 2018 
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La doctora María del Carmen Carmona Lara, del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, indicó que para 

reformar la Ley General de Cambio Climático es necesario analizar diversos temas para conocer el futuro de esta materia 

desde el punto de vista de una política pública. Expresó que esta normatividad necesita ser actualizada. El problema 

fundamental, advirtió, es su cumplimiento, por lo que se debe evaluar la observancia. 

Rosalía Ibarra Sarlat, del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, comentó que el derecho humano al medio 

ambiente sano para el desarrollo de las personas debe de ser promovido y garantizado por todas las autoridades del Gobierno 

e implementado bajo el principio de progresividad, es decir, no puede disminuir, sólo progresar gradualmente.  

A su vez, Carlos Simonelli Salimbene, profesor e investigador de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México, dijo 

que el cambio climático sigue avanzando a nivel mundial; sin embargo, existen países que progresan en su mitigación. 

México tiene que responder a los compromisos en la materia, pero parece que va en retroceso, aseveró. “Una alternativa es 

cambiarnos al uso de energías limpias y a la explotación de materiales que impulsen la transición energética”.  

Tercer panel: “¿Qué sabemos del cambio climático en México?” 

Enrique Martínez Meyer, del Instituto de Biología de la UNAM, aseguró que los cambios climáticos profundos tienen el 

potencial de transformar al planeta, un problema complejo que en realidad es por causas sociales como la deforestación que 

provoca alteraciones importantes y extinción de las especies. “Las sociedades se sienten muy ajenas a lo que pasa en la 

naturaleza, pero debemos darnos cuenta que somos biodiversidad, lo que pasa en la naturaleza nos impacta de manera 

directa en el corto, mediano y largo plazo”. 

Guillermo Murray Tortarolo, del Instituto de Investigaciones en Ecosistemas y Sustentabilidad de la UNAM, explicó que 

el cambio climático ha tenido serios impactos en la agricultura; los más preocupantes se reflejan en las sequías extremas, lo 

cual no va a mejorar y empuja a los agricultores y demás población a migrar. Sin estrategias de adaptación veremos un agro 

más afectado, especialmente en la producción agrícola y ganadera, calculó 

Vía la plataforma digital, Martha Concepción Marín Contreras, geóloga de Geodinámica Consultores, comentó que la 

degradación de las zonas marítimas ha sido causa no sólo del cambio climático, sino de una baja en la pesca por la 

contaminación del plástico y la descarga de aguas residuales. Propuso mayor inversión en la ciencia, fomentar la educación 

ambiental, generar sociedades verdes e inclusivas. 
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Iniciarán proceso legislativo para cumplir sentencia sobre 
nueva Ley General de Aguas 

 
 La Comisión de Recursos Hidráulicos, Agua Potable y Saneamiento, presidida por el diputado Rubén 
Gregorio Muñoz Álvarez (Morena), anunció que la próxima semana iniciará el proceso legislativo para 
cumplir la sentencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) respecto de la obligación del 
Congreso de la Unión en cuanto a expedir la nueva Ley General de Aguas. 
 
 
https://almomento.mx/iniciaran-proceso-legislativo-para-cumplir-sentencia-sobre-nueva-ley-general-de-aguas/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://almomento.mx/iniciaran-proceso-legislativo-para-cumplir-sentencia-sobre-nueva-ley-general-de-aguas/
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Aprueba Primera Comisión de la Permanente 
cinco exhortos a autoridades federales y 

estatales 

 
 

Boletín No. 2083 

Aprueba Primera Comisión de la Permanente cinco exhortos a autoridades federales y estatales 

• A esta instancia se turnó el oficio del Ejecutivo federal sobre el nombramiento de Mauricio Márquez Corona, como 

miembro de la Junta de Gobierno del Inegi 

La Primera Comisión de la Permanente: Gobernación, Puntos Constitucionales y Justicia, que preside la senadora Lucía 

Virginia Meza Guzmán (Morena), aprobó cinco dictámenes a proposiciones con punto de acuerdo para exhortar a diversas 

autoridades federales y estatales, con el objetivo de atender temas como acceso al agua, garantizar la seguridad pública y 

reducir la incidencia delictiva. 

En reunión semipresencial, las y los legisladores aprobaron, por unanimidad, un exhorto a la Secretaría de Gobernación 

para que instale una mesa de trabajo con las partes involucradas en la problemática sobre el acceso al agua de las cuencas 

hidrológicas del río del Carmen en los municipios de Villa Ahumada y Buenaventura, Chihuahua, a fin de resolver de 

manera integral el conflicto.  

Lo anterior, en coordinación con la Comisión Nacional del Agua, la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, la 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, la Comisión Federal de Electricidad y los ejecutivos estatales de Chihuahua y 

municipales de Villa Ahumada y Buenaventura, en el ámbito de sus atribuciones y facultades.  
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Asimismo, avalaron en votación económica la segunda proposición con punto de acuerdo para exhortar al gobernador del 

estado de Aguascalientes, a que fortalezca y ejecute todas aquellas medidas, planes, programas, acciones y políticas 

necesarias, que garanticen la seguridad pública ante el incremento en las conductas delictivas en la entidad.  

El tercer exhorto aprobado solicita al gobernador del estado de Hidalgo que, en coordinación con la Secretaría de Seguridad 

Pública estatal, fortalezca e implemente las medidas necesarias que reduzcan la incidencia delictiva en la entidad.  

Las y los legisladores avalaron el cuarto dictamen para exhortar al Consejo de la Judicatura Federal, al Instituto Nacional 

de Estadística y Geografía (Inegi), y al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, a elaborar un 

informe pormenorizado semestral relativo a las violencias contra las personas juzgadoras.  

De igual forma, validaron el quinto exhorto dirigido al Poder Judicial del estado de chihuahua para que aumente el número 

de intérpretes y traductores durante los juicios y procedimientos del orden jurisdiccional en los que sean parte los pueblos 

o las personas indígenas de la entidad.  

En asuntos generales, la presidenta de la Primera Comisión, senadora Meza Guzmán (Morena), comentó que el pasado 15 

de junio la Mesa Directiva remitió a esta Comisión el oficio del Ejecutivo federal respecto del nombramiento de Mauricio 

Márquez Corona, como miembro de la Junta de Gobierno del Inegi.  

“Hemos trabajado con la Junta Directiva de esta Comisión un acuerdo donde se establece el procedimiento y metodología 

de la comparecencia respecto de la idoneidad para la ratificación, o negativa, del nombramiento de Márquez Corona, 

acuerdo que se les enviará junto con la convocatoria de dicha comparecencia, así como el expediente completo canalizado 

por la Mesa Directiva”, informó. 
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Piden comparezcan titulares de Energía y 

Hacienda por costo de 'Dos Bocas' 
MÉXICO (JAIME OBRAJERO).- El grupo parlamentario 

del PAN en la Cámara de Diputados solicitó la 

comparecencia de los titulares de las Secretarías de 

Energía (Sener); Rocío Nahle y de Hacienda y Crédito 

Público (SHCP), Rogelio Ramírez de la O, para que 

rindan un informe detallado por el aumento en los 

costos de la construcción de la Refinería Olmeca Dos 

Bocas en el municipio de Paraíso, Tabasco, obra 

insignia del gobierno federal. 

El diputado Héctor Saúl Téllez, recordó que 

inicialmente, el presidente López Obrador informó que la obra tendría un costo de ocho mil millones 

de dólares; sin embargo, la titular de la Sener señaló que el costo sería de nueve mil 800 millones de 

dólares y a dos meses antes de su inauguración, que será este viernes, se hablaba de al menos un 

monto superior a los 10 mil 650 millones de dólares, incluso, el propio presidente López Obrador calcula 

que el costo de la obra será de entre 11 mil y 12 mil millones de dólares. 

 

https://wradio.com.mx/radio/2022/06/29/nacional/1656532347_962447.html  

https://wradio.com.mx/radio/2022/06/29/nacional/1656532347_962447.html
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“Otro ridículo internacional”: Gabriel 
Quadri criticó la baja participación de 

México en la Conferencia de los 
Océanos en Lisboa 

 

 

 

 

 

 

 

En el marco de la Conferencia de los Océanos en Lisboa, Gabriel Quadri criticó la baja 
representación por parte del gobierno de México en el evento internacional llevado a cabo del 
27 de junio al 1 de julio. 

Y es que más de una veintena de jefes de Estado participarán en la reunión, así como 
delegaciones de 150 países y unos 130 ministros, aproximadamente, con el fin de debatir y 
plantear alternativas para frenar el deterioro de los mares, así como su sustentabilidad. 

Ante ello, el diputado por el Partido Acción Nacional (PAN) arremetió contra la Secretaría de 
Relaciones Exteriores (SRE) por una supuesta “usurpación de funciones”, en lo que 
consideró como un tema prioritario no solo para México, sino para todo el mundo. 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/06/29/otro-ridiculo-internacional-gabriel-quadri-critico-la-baja-participacion-de-
mexico-en-la-conferencia-de-los-oceanos-en-

lisboa/?utm_term=Autofeed&utm_medium=Echobox&utm_source=Twitter#Echobox=1656522260  

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/06/26/gabriel-quadri-reconocio-buen-gobierno-de-sheinbaum-y-lo-tunden-en-redes/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/06/29/otro-ridiculo-internacional-gabriel-quadri-critico-la-baja-participacion-de-mexico-en-la-conferencia-de-los-oceanos-en-lisboa/?utm_term=Autofeed&utm_medium=Echobox&utm_source=Twitter#Echobox=1656522260
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/06/29/otro-ridiculo-internacional-gabriel-quadri-critico-la-baja-participacion-de-mexico-en-la-conferencia-de-los-oceanos-en-lisboa/?utm_term=Autofeed&utm_medium=Echobox&utm_source=Twitter#Echobox=1656522260
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/06/29/otro-ridiculo-internacional-gabriel-quadri-critico-la-baja-participacion-de-mexico-en-la-conferencia-de-los-oceanos-en-lisboa/?utm_term=Autofeed&utm_medium=Echobox&utm_source=Twitter#Echobox=1656522260
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Aprueban iniciativa de Cecilia Patrón para proteger a 
micro, pequeñas y medianas empresas 

 
 

La Comisión de Economía, Comercio y Competitividad del Congreso de la Unión aprobó la semana pasada 
la reforma el artículo 12 de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa, a iniciativa de la diputada federal Cecilia Patrón, a fin de otorgar créditos y apoyos a este sector 
en caso de emergencia sanitaria, tomando como antecedente la reciente pandemia a causa del COVID-
19. 
 
 
 
https://www.mipuntodevista.com.mx/aprueban-iniciativa-de-cecilia-patron-para-proteger-a-micro-pequenas-y-medianas-
empresas/ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.mipuntodevista.com.mx/aprueban-iniciativa-de-cecilia-patron-para-proteger-a-micro-pequenas-y-medianas-empresas/
https://www.mipuntodevista.com.mx/aprueban-iniciativa-de-cecilia-patron-para-proteger-a-micro-pequenas-y-medianas-empresas/
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Legisladores de oposición exigen cambio a la 

política migratoria 

 

MÉXICO (ÓSCAR PALACIOS).- Ante la tragedia registrada en San Antonio, Texas, donde 

se encontró a un grupo de migrantes muertos en el remolque de un camión, 

legisladores de oposición exigieron un cambio en la política migratoria y económica 

de nuestro país. 
Durante un debate pactado en el marco de la sesión de este miércoles de la Comisión 

Permanente, el diputado por el PRI, Eduardo Zarzosa, advirtió que algo no se está 

haciendo bien en México, ya que los mexicanos están saliendo a buscar sustento a 

otro país. 

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/6/29/legisladores-de-oposicion-exigen-cambio-la-politica-

migratoria-557278.html  

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/6/29/legisladores-de-oposicion-exigen-cambio-la-politica-migratoria-557278.html
https://mvsnoticias.com/nacional/2022/6/29/legisladores-de-oposicion-exigen-cambio-la-politica-migratoria-557278.html
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PRI pide mesa de trabajo en San Lázaro para 

atender problema de la sequía 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MÉXICO (FERNANDO DAMIÁN).- La bancada del PRI en la Cámara de Diputados urgió 

a las comisiones de Medio Ambiente y de Recursos Hidráulicos en el Palacio de San 

Lázaro a integrar una mesa de trabajo conjunta para atender el problema de la sequía 

en el norte del país y prevenirlo en el resto del territorio nacional.  

 

“De no tomar medidas, el problema de la falta de agua será en breve un tema de 

gobernabilidad en México”, advirtió la legisladora priista Melisa Vargas. La diputada 

remarcó la urgente necesidad de conformar una “agenda del agua” con medidas 

regulatorias para los grandes consumidores, sanciones por su desperdicio, medidas 

preventivas para su ahorro en casas, comercio, gobiernos y empresas, así como 

captación y recarga de mantos acuíferos. 

 

https://www.milenio.com/politica/pri-pide-mesa-san-lazaro-atender-sequia   

https://www.milenio.com/politica/pri-pide-mesa-san-lazaro-atender-sequia
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Alejandro Moreno pide analizar con seriedad 

posibilidad de legalizar armas en los hogares 

El líder nacional del PRI, Alejandro Moreno, propuso que se analice con seriedad la 

posibilidad de legalizar armas en los hogares y que los militares en días francos las 

puedan seguir portando, aun como civiles, para responder a posibles ataques de las 

bandas criminales.  

Alejandro Moreno afirmó que ante un Estado fallido, la bancada del PRI presentará en 

septiembre una iniciativa que acompañe un foro de consulta con todos los sectores 

de la sociedad, incluso asociaciones de padres de familia para evitar masacres en 

centros escolares. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1LM6gHKzmS2vlE0VsjftuVci6vkf9qP25/view  

https://drive.google.com/file/d/1LM6gHKzmS2vlE0VsjftuVci6vkf9qP25/view
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Diputado niega recibir recursos de Alejandro 

Moreno para su campaña en Colima 

 

 

 

 

 

 

 

 

COLIMA (MARTHA DE LA TORRE).- “Yo no estuve ahí, ni he recibido recurso alguno” fue 

la respuesta del diputado local, Carlos Arturo Noriega García, a la filtración de un audio 

del presidente nacional del PRI Alejandro “Alito” Moreno, en el que le promete “un 

peso” a Noriega para Colima. 

“Yo no sé si involucra a Carlos Noriega, llama a un Noriega y a Colima, pero yo creo 

que sería mucha especulación determinar que es Carlos Arturo Noriega García, como 

algunos medios han estado determinando”, respondió el priista. 

 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/6/29/diputado-niega-recibir-recursos-de-

alejandro-moreno-para-su-campana-en-colima-417741.html   

 

 

 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/6/29/diputado-niega-recibir-recursos-de-alejandro-moreno-para-su-campana-en-colima-417741.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/6/29/diputado-niega-recibir-recursos-de-alejandro-moreno-para-su-campana-en-colima-417741.html
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Xóchitl Gálvez rechaza propuesta para armar a la 

ciudadanía: "Seguramente votaría en contra" 

MÉXICO (ELIA CASTILLO).- La senadora del PAN, Xóchitl Gálvez, rechazó la propuesta 

del dirigente nacional del PRI, Alejandro Moreno, que busca flexibilizar y legalizar el uso 

y portación de armas a la 

ciudadanía con el fin de que 

hagan frente a la inseguridad que 

vive el país, adelantó que votaría 

en contra 
“No comparto esta visión de 

armar a los ciudadanos, ya los 

ciudadanos pueden tener un 

arma para defensa propia en su 

casa, registrada, creo que 

tampoco es lo que los ciudadanos 

quieren es que el gobierno 

cumpla con su facultad de brindarles seguridad, yo no la comparto, como senadora 

de la República probablemente la tenga que estudiar fondo, pero de entrada no lo 

comparto y seguramente votaría en contra de una cosa de esas”, adelantó la panista. 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/6/29/xochitl-galvez-rechaza-propuesta-para-

armar-la-ciudadania-seguramente-votaria-en-contra-417801.html  

 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/6/29/xochitl-galvez-rechaza-propuesta-para-armar-la-ciudadania-seguramente-votaria-en-contra-417801.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/6/29/xochitl-galvez-rechaza-propuesta-para-armar-la-ciudadania-seguramente-votaria-en-contra-417801.html
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Dulce María Sauri rechaza propuesta de 

Alejandro Moreno para armar a familias 

 

En su cuenta de Twitter, la exdiputada y exdirigente nacional del PRI, Dulce María Sauri, 

señaló que rechaza categóricamente la propuesta de armar a las familias y exigió que 

el Estado cumpla su obligación fundamental de cuidar a todas y a todos. 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1B0hSGeqVBNy1eJPbggu5Uquy28EzBTi5/view  

https://drive.google.com/file/d/1B0hSGeqVBNy1eJPbggu5Uquy28EzBTi5/view
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Rechazan Morena y PAN en el Senado, la 

propuesta del líder del PRI, de armar a las familias 

para combatir la inseguridad 

  

 

 

 

 

 

 

CIUDAD DE MÉXICO (GERARDO CEDILLO).- Ricardo Monreal y Julen Rementería, 

coordinadores del Morena y el PAN en el Senado, respectivamente, calificaron como 

el “inicio del caos” y una “muy mala idea” la propuesta de Alejandro Moreno, 

presidente del PRI, de armar a los ciudadanos para defenderse de los delincuentes. El 

presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo), Ricardo Monreal, consideró 

que esta no es la mejor opción y sería el inicio del caos. 

 “Nunca ha funcionado eso, no creo que sea la mejor opción, respeto la opinión del 

presidente del PRI. Pero, establecer leyes, ordenamientos jurídicos que permitan 

armarse a los ciudadanos, es el inicio del caos. Yo no podría aceptar”. 

 

https://enfoquenoticias.com.mx/rechazan-morena-y-pan-en-el-senado-la-propuesta-del-lider-del-

pri-de-armar-a-las-familias-para-combatir-la-inseguridad/  

 

 

 

 

https://enfoquenoticias.com.mx/rechazan-morena-y-pan-en-el-senado-la-propuesta-del-lider-del-pri-de-armar-a-las-familias-para-combatir-la-inseguridad/
https://enfoquenoticias.com.mx/rechazan-morena-y-pan-en-el-senado-la-propuesta-del-lider-del-pri-de-armar-a-las-familias-para-combatir-la-inseguridad/
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Rechaza Mancera propuesta de ‘Alito’ sobre libre 

acceso a armas de alto calibre 

 

MÉXICO (XIMENA MEJÍA).- El coordinador 

de los senadores del PRD, se deslindó de 

la propuesta del presidente nacional del 

PRI, Alejandro Moreno, de que la 

población tenga acceso a armas de 

alto calibre, al considerar que la 

propuesta armamentista ha generado 

muertes y lesiones en países como 

Estados Unidos. 

 No es un camino desde mi punto de 

vista la “pistolización” de una sociedad, 

muy por el contrario, lo que se tiene 

registrado es que las sociedades que 

han sido laxas en este sentido en que haya armas de fuego y lo vemos con los vecinos 

de Estados Unidos, lo que generan es mucho más casos de muertes o de lesiones 

graves por armas de fuego, yo no compartiría esa visión”, expresó. 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/rechaza-mancera-propuesta-de-alito-sobre-libre-acceso-a-

armas-de-alto-calibre/1523664  

 

 

 

 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/rechaza-mancera-propuesta-de-alito-sobre-libre-acceso-a-armas-de-alto-calibre/1523664
https://www.excelsior.com.mx/nacional/rechaza-mancera-propuesta-de-alito-sobre-libre-acceso-a-armas-de-alto-calibre/1523664
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Mesa de Análisis / Hernán Gómez (Periodista) y 

Juan Ignacio Zavala (Periodista) 

“Es verdaderamente ‘estúpido’ el señor ‘Alito’ Moreno, lo que refleja es la crisis que vive 

él en lo personal, ya sin sentido de la realidad y que habla de un PRI que ya está viendo 

si cierra la tapa del ataúd o la deja medio abierta para que salgan los gusanos; el 

Partido Verde se ha distinguido por propuestas inviables, como la pena de muerte, la 

castración química, esto es desconocer la realidad y desconocer la inoperancia del 

estado, la falla de la estrategia del gobierno en ese sentido”, señaló Juan Ignacio 

Zavala.  

"La iniciativa presentada por el presidente del PRI, Alejandro Moreno, de que los 

ciudadanos puedan tener armas de grueso calibre para defenderse no pasará ni en 

su partido y es una señal de lo desacreditado que está, entre otras cosas por sus audios 

en los que es más que evidente la serie de sus corruptelas que ha realizado, considero 

que armar a la gente sería una total barbarie", indicó Hernán Gómez. 

 

https://drive.google.com/file/d/1BY9kkLcp2ek8yPPhf31s8RGQZHd_n8gj/view  

https://drive.google.com/file/d/1BY9kkLcp2ek8yPPhf31s8RGQZHd_n8gj/view
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Comentario / Carlos Loret de Mola (Periodista) 

“En medio de una de las peores olas de violencia que ha vivido México, pues resulta 

que al dirigente nacional del PRI, el vapulado Alejandro, Alito Moreno, tuvo la mala 

idea de que sus legisladores propongan que todos los mexicanos puedan tener armas 

para hacerle frente a la delincuencia. Esto claramente es una patada desesperada, 

patada de ahogado de Alejandro Moreno, que ha sido arrasado en su prestigio 

porque cada semana sale una grabación en donde se le escucha cometiendo un 

delito y ha habido de todo. Y entonces arrinconado, vapuleado, para tratar de 

demostrar que todavía sirve de algo, pues avienta esta barbaridad, esta inaudita 

torpeza, cuasi trompiana de que todo mundo ande armado en este país”. 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1Bni47vc05pSqRju-BA9wPlZXdGyd319Y/view  

https://drive.google.com/file/d/1Bni47vc05pSqRju-BA9wPlZXdGyd319Y/view
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Dejan solo a Alejandro Moreno en su propuesta 

de armar a la población 

 

Alejandro Moreno, líder del PRI, se queda solo con su propuesta de armar a la 

población para defenderse de la delincuencia organizada; legisladores del PAN, PRD 

y de su propio partido rechazaron lo que calificaron como una ocurrencia y 

coincidieron en que es el Estado mexicano quien debe mantener el monopolio de la 

fuerza y garantizar la seguridad de los ciudadanos. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1rIDEBo2jyqCXIhg1eTliL_KlrBYF2_HS/view  

https://drive.google.com/file/d/1rIDEBo2jyqCXIhg1eTliL_KlrBYF2_HS/view
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“Si pago en efectivo no dejamos rastro”: 
Layda Sansores exhibió nuevo audio de 

Alito Moreno que involucró al INE 
 

 

 

 

 

 

 

La gobernadora de Campeche, Layda Sansores San Román, presentó un nuevo audio en contra 
del presidente nacional del Partido Revolucionario 
Institucional (PRI), Alejandro Alito Moreno Cárdenas, el cual involucró al Instituto Nacional 
Electoral (INE) debido a que presuntamente no se facturaron correctamente los gastos de 
campaña del instituto político en el 2021. 

En la nueva grabación que se dio a conocer este martes 28 de junio, se pudo escuchar al 
exgobernador de Campeche preguntar a dos personas de su equipo -una de ellas identificadas 
como Hugo- cómo se estaba distribuyendo el dinero para el desembolse de capital de todos los 
candidatos que participaron en dicho proceso electoral. 

Sin embargo, entre la conversación salió a relucir que muchos gastos con proveedores se 
efectuaron en efectivo para no dejar rastro en los documentos que se tuvieron que enviar al 
órgano electoral. 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/06/29/si-pago-en-efectivo-no-dejamos-rastro-layda-sansores-exhibio-nuevo-audio-
de-alito-moreno-que-involucro-al-ine/  

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/06/29/sfp-inhabilito-a-subsecretario-de-gobernacion-de-layda-sansores-por-incumplimiento-de-contrato/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/06/28/exgobernadores-del-pri-pidieron-la-renuncia-de-alito-moreno-a-la-dirigencia-nacional/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/06/29/el-dinero-de-los-presidenciables-excentricidades-que-aparecen-en-las-declaraciones-patrimoniales/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/06/29/si-pago-en-efectivo-no-dejamos-rastro-layda-sansores-exhibio-nuevo-audio-de-alito-moreno-que-involucro-al-ine/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/06/29/si-pago-en-efectivo-no-dejamos-rastro-layda-sansores-exhibio-nuevo-audio-de-alito-moreno-que-involucro-al-ine/
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‘Alito’ Moreno y pagos en ‘cash’ a Televisa: nuevo 

audio del dirigente del PRI, revelado por Sansores 
 

Ayer la gobernadora de Campeche, Layda Sansores, por la noche reveló otro audio 

en donde se escucha la voz del líder Nacional del PRI, Alejandro Moreno, en el que se 

le escucha coordinando una serie de pagos para campañas políticas de tal forma que 

no habrían quedado registros en los sistemas oficiales, según lo que se puede apreciar. 

En particular Alejandro Moreno habla sobre el pago a Televisa. 
 
https://drive.google.com/file/d/1h42Ka2pYB3x4Z_YE48w1KtEL0EmGk4JD/view  

https://drive.google.com/file/d/1h42Ka2pYB3x4Z_YE48w1KtEL0EmGk4JD/view
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Osorio Chong no descarta que 'Alito' quiera 

expulsarlo del PRI; “nos vemos en tribunales” 
 

Miguel Ángel Osorio Chong le advirtió al dirigente de su partido, Alejandro Moreno, que 

si intenta expulsarlo del PRI se verán en tribunales. En entrevista, el coordinador de los 

senadores priistas rechazó que estén formando un grupo para derrocar a Alejandro 

Moreno de la dirigencia nacional del tricolor o que haya hecho acuerdos en lo oscurito 

con el Gobierno Federal para debilitar al PRI. 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1tNkoqL5art24afFztQBZkdXLjsIdB3t0/view  

 

 

 
 

https://drive.google.com/file/d/1tNkoqL5art24afFztQBZkdXLjsIdB3t0/view
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Realizan el taller virtual “Reglas de Operación 
del Programa de Abasto Social de Leche, a cargo 

de Liconsa” 

 
 

El objetivo, conocer derechos, obligaciones, requisitos, tiempos legales y 
procedimientos 

Boletín No.2095 

Realizan el taller virtual “Reglas de Operación del Programa de Abasto Social de Leche, a cargo de Liconsa” 

• El objetivo, conocer derechos, obligaciones, requisitos, tiempos legales y procedimientos   

La Comisión de Ganadería, que preside la diputada María del Refugio Camarena Jáuregui (PRI), realizó el tercer taller 

virtual “Reglas de Operación del Programa de Abasto Social de Leche a cargo de Liconsa”, con el objetivo de conocer los 

derechos, obligaciones, requisitos, tiempos legales y procedimientos. 

Camarena Jáuregui dijo que el programa tiene como finalidad apoyar a las personas que viven en condiciones de pobreza 

contribuyendo a promover su acceso a la alimentación por medio de la distribución de leche fortificada. 

Mencionó que el trabajo de los productores de leche es la base social que fortalece la alimentación, por lo que deben ser 

siempre reconocidos y apoyados. 
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La realización del taller, comentó, “es solamente un medio informativo, formativo y de actualización de conocimientos para 

quienes estén interesados y que cumplan los requisitos de las reglas de operación”. 

Precisó que el programa de abasto social es gratuito y tiene 12 mil tiendas de distribución en el país, y de 22 a 25 mil tiendas 

Liconsa; además, mejora el acopio de leche cruda incrementado la captación e industrialización de un lácteo de calidad con 

alto valor nutricional. Añadió que se combate a la corrupción a través de la Contraloría Social. 

“La Comisión de Ganadería siempre será una aliada. Tenemos la idea de colaborar y ser facilitadores para cada una de las 

dependencias. Hay que trabajar de la mano con Sader para capacitar a los pequeños productores, al personal de Liconsa y 

encontrar el camino correcto para avanzar”, comentó. 

El diputado Leobardo Alcántar Martínez (PT) afirmó que este ejercicio es de suma importancia porque permite brindar 

herramientas a las y los productores para acceder a los apoyos del Gobierno Federal dirigidos al sector lechero. 

“Algo que realmente ha sido significativo es que desde el año 2020 se puso fin a la importación de la leche en polvo 

traduciendo no sólo en apoyo para pequeños productores, sino también en el ahorro de divisas en alrededor de dos mil 

millones de pesos”, afirmó. 

Al inaugurar el taller, Leonel Cota Montaño, director general de Seguridad Alimentaria Mexicana, Segalmex, habló sobre 

los requisitos generales para otorgar incentivos; tipos y montos de apoyo, operación del programa, instancias participantes 

y mecánica operativa. 

Dijo que Liconsa atiende a más de cinco millones de habitantes y sectores con menores ingresos. El objeto social es 

beneficiar a niñas, niños, madres embarazadas, adultos mayores y regiones donde el abasto es complicado. 

Destacó la importancia de que las y los legisladores, desde sus regiones, apoyen a la estructura de Liconsa que representa 

muchos millones de litros de leche, por lo que se tiene el deber de fortalecerla. “Pedimos a los legisladores que sean nuestros 

promotores, que nos apoyen en el fortalecimiento y que en esa perspectiva podamos atender a un mayor número de 

ciudadanos en extrema pobreza”. 

Víctor Hugo Pérez-Pelayo Rojas, gerente de Abasto Social de Liconsa, refirió que por el bien de la gente más vulnerable es 

necesario fortalecer a la institución. Puntualizó que con el fin de continuar ampliando la cobertura del padrón de 

beneficiarios es importante el respaldo del Poder Legislativo.   

“Estamos siendo proactivos en los temas de programas sociales con el apoyo de la Secretaría de la Función Pública. 

Queremos hacer de Liconsa una institución más fuerte, transparente y eficaz, cuyo desempeño siga siendo un ejemplo en 

políticas públicas”, aseguró. 
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Participación de ponentes 

José Luis Castillo Herrera, gerente Metropolitano Sur, Tláhuac-Ciudad de México de Liconsa, expresó que tienen presencia 

en los 32 estados de la República. Hay distintos tipos de atención: para beneficiarios, la comunitaria, y mediante actores 

sociales. Indicó que el objetivo es llevar a los sectores más desfavorecidos leche fortificada, de alta calidad y a precio 

accesible. 

Jesús Domínguez Sánchez, gerente metropolitano Norte, Tlalnepantla de Baz- Estado de México Liconsa, puntualizó que 

las unidades administrativas ejecutoras del gasto son las responsables de rendir cuentas y atender a los órganos 

fiscalizadores. El ejercicio de los recursos federales del Programa de Abasto Social de Leche podrá ser auditado por el 

órgano interno en la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (Sader), la Secretaría de la Función Pública y la Auditoría 

Superior de la Federación. 

Vía plataforma digital participaron productores e integrantes de uniones y asociaciones lecheras de Guanajuato, 

Aguascalientes, Sinaloa, Veracruz, Colima, Jalisco, Oaxaca, Baja California, Coahuila, Zacatecas, Tamaulipas, Hidalgo, 

Guerrero, Morelos, Tlaxcala y Nayarit. 
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Valida Comisión el dictamen que promueve la 
protección de la salud de turistas 

 
 

Se reforman los artículos 7, 58 y 61 de la Ley General de Turismo 

Boletín No.2087 

Valida Comisión el dictamen que promueve la protección de la salud de turistas 

• Se reforman los artículos 7, 58 y 61 de la Ley General de Turismo 

• Prevén construir agenda de paz, a fin de garantizar la seguridad de visitantes 

La Comisión de Turismo, que preside el diputado Yerico Abramo Masso (PRI), aprobó con 32 votos el dictamen que 

establece lineamientos y estrategias para salvaguardar la salud de los turistas y de la población local que interactúa con 

ellos. 

El presidente de la instancia legislativa explicó que este dictamen integra dos propuestas, una de la diputada Alma Anahí 

González Hernández, de Morena, y del diputado Xavier Azuara Zúñiga, del PAN, toda vez que ambas se refieren al mismo 

tema: velar por la salud de quienes viajan al país y de los prestadores de servicios turísticos.  

Indicó que la propuesta de la diputada González Hernández propone reformar los artículos 7, 58 y 61 de la Ley General de 

Turismo, con el objetivo de que las secretarías de Turismo y de Salud instrumenten acciones que permitan la protección de 

la salud de los turistas y de la población local que interactúa con ellos.  



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 30/06/2022 LEGISLATIVO 

 

En tanto, el diputado del PAN, Azuara Zúñiga, propone adicionar una fracción XVIII al artículo 7 de la Ley General de 

Turismo, para que las secretarías de Turismo y la de Salud establezcan estrategias en materia sanitaria que salvaguarden a 

los turistas.  

Detalló que, para el análisis de ambas propuestas, la Comisión solicitó una evaluación presupuestal al Centro de Estudios 

de la Finanzas Públicas, el cual concluyó que la aprobación de estas iniciativas no generaría impacto al presupuesto.  

Subrayó que, como lo señalan los promoventes, la pandemia generó afectaciones en el turismo, por lo que esta Comisión 

respalda las propuestas, toda vez que impulsan el diseño de políticas públicas que ayuden a garantizar la salud de la 

población local y de los visitantes de zonas turísticas.  

Al respecto, la diputada de Morena, Alma Anahí González Hernández indicó que este dictamen contribuirá a que el Estado 

garantice la protección del derecho a la salud, no sólo a las personas que trabajan en el sector turístico, sino a la población 

local que interactúa con los visitantes.  

Dijo que ante la crisis sanitaria es fundamental que los turistas extranjeros no tengan riesgos, por lo que la aprobación de 

este dictamen envía una buena señal de que México sigue las recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud.  

Por el PVEM, la legisladora Ciria Yamile Salomón Durán apuntó que este dictamen promueve el mejor desarrollo del sector 

turístico, ya que las reformas fortalecerán las facultades que tiene la Secretaría de Turismo para salvaguarda la salud.  

Agregó que contribuirá a que la actividad turística sea la mejor palanca del desarrollo económico y social del país.  

Promoverán agenda de paz y promoción turística  

En el apartado de asuntos generales, el diputado de Morena, Manuel Guillermo Chapman Moreno, lamentó lo ocurrido en 

la Sierra Tarahumara, Chihuahua, donde fueron asesinados dos sacerdotes jesuitas y un guía de turistas. Propuso a la 

Comisión redactar un documento que manifieste la solidaridad con el gremio nacional de guías turísticos.  

En este sentido, el presidente de la Comisión, diputado Yerico Abramo Masso, manifestó que la seguridad es un asunto en 

el que los tres ámbitos del gobierno deben trabajar de la mano para devolver la paz y la tranquilidad a todas las entidades y 

municipios.  

Propuso construir una agenda de paz y promoción turística con equilibrio, dignidad, mediante la coordinación de los tres 

ámbitos de gobierno, a fin de que los turistas y trabajadores del sector estén seguros.  

Apuntó que “el trabajo de la Cámara de Diputados es dar todo, sumar con equilibrio, sin ofender, fomentar el diálogo, el 

respeto y no generar estereotipos, polarización. Atender a los miles de mexicanos que sufren a causa de la violencia”.  
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Merary Villegas Sánchez, legisladora de Morena, pidió que el documento que se realice a nombre de la Comisión sea con 

responsabilidad, sin enfoque partidario ni de gobierno. Además, solicitó que se trabaje en las alertas emitidas por el gobierno 

de Los Estados Unidos de América, ya que afecta al sector turístico.  

El también diputado de Morena, Azael Santiago Chepi, se sumó a la solidaridad ante lo ocurrido en Chihuahua. Pidió que 

el documento que se elabore sea un llamado respetuoso a la seguridad, ya que es un tema sensible.  

La legisladora Carolina Beauregard Martínez (PAN) manifestó que con la conducción del presidente de esta Comisión se 

generará un documento propositivo, sin tintes partidistas.  

El diputado Bruno Blancas Mercado (Morena) celebró la buena voluntad para buscar soluciones, especialmente en el sector 

turístico, por lo que se sumará a la construcción de la agenda de paz. 
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Diputados acusan "corrupción transnacional" en 

caso de migrantes muertos en Texas 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CIUDAD DE MÉXICO (FERNANDO DAMIÁN).- La Comisión de Relaciones Exteriores de la 

Cámara de Diputados condenó enérgicamente los hechos en que murieron 51 

migrantes, entre ellos 27 mexicanos, en San Antonio, Texas, y denunció una evidente 

corrupción trasfronteriza en ese caso. 

 “Es evidente que estamos ante un caso de corrupción transfronteriza que atraviesa 

por la debilidad institucional y la falta de coordinación entre gobiernos nacionales, 

entidades fronterizas e instituciones migratorias, lo que hace posible que sucedan este 

tipo de terribles hechos”, puntualizó la comisión en un pronunciamiento. 

 

https://www.milenio.com/politica/diputados-acusan-corrupcion-transnacional-caso-

migrantes  

https://www.milenio.com/politica/diputados-acusan-corrupcion-transnacional-caso-migrantes
https://www.milenio.com/politica/diputados-acusan-corrupcion-transnacional-caso-migrantes
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La indignación por el fallecimiento de 51 migrantes debe 
sensibilizar al gobierno: MC 

 
El Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano (MC), externó su solidaridad con las familias de los 
51 migrantes fallecidos dentro de un remolque en San Antonio, Texas, Estados Unidos. 
Asimismo, exhortó al Gobierno Federal a trabajar en políticas públicas que garanticen mejores 
condiciones de vida, para evitar que los connacionales se vean obligados a abandonar el país en busca 
de mejores oportunidades. 
 
https://centralmunicipal.mx/politica/2022/06/29/la-indignacion-por-el-fallecimiento-de-51-migrantes-debe-sensibilizar-al-
gobierno-mc/ 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

https://centralmunicipal.mx/politica/2022/06/29/la-indignacion-por-el-fallecimiento-de-51-migrantes-debe-sensibilizar-al-gobierno-mc/
https://centralmunicipal.mx/politica/2022/06/29/la-indignacion-por-el-fallecimiento-de-51-migrantes-debe-sensibilizar-al-gobierno-mc/
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Realizan el foro “A 10 años de la promulgación 
de la Ley General de Cambio Climático, presente 

y futuro” 

 
 

Busca contribuir al debate sobre si es necesario reformar este ordenamiento: 
diputada Díaz Acevedo 

Boletín No.2086 

Realizan el foro “A 10 años de la promulgación de la Ley General de Cambio Climático, presente y futuro” 

• Busca contribuir al debate sobre si es necesario reformar este ordenamiento: diputada Díaz Acevedo 

La Comisión de Cambio Climático y Sostenibilidad, que preside la diputada Edna Gisel Díaz Acevedo (PRD), en 

coordinación con el Programa de Investigación en Cambio Climático de la UNAM, llevó a cabo el foro semipresencial “A 

10 años de la promulgación de la Ley General de Cambio Climático, presente y futuro”. 

Al inaugurar el foro, realizado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, la legisladora Díaz Acevedo dijo que se busca 

contribuir al debate urgente y necesario sobre si es suficiente o si se requiere una cirugía de precisión a este ordenamiento.  

Indicó que debe involucrarse a la sociedad y grupos vulnerables en la toma de decisiones sobre las políticas para mitigar 

los efectos del cambio climático, saber si se han emprendido las decisiones correctas o si hubo retrocesos en estos 10 años.  
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Comentó que el marco legal debe proteger el derecho humano a un medio ambiente sano y que la acción por el clima es 

invertir en soluciones sostenibles, asumir todos los riesgos climáticos, así como recuperarnos de la crisis sanitaria.   

Se pronunció por construir una propuesta de reforma a esta ley. Argumentó que hace 10 años México se puso a la vanguardia 

con una legislación de objetivos amplios y ambiciosos, “pero hoy, lo que fue vanguardia no queremos que quede en 

retaguardia”, porque las metas han perdido brújula y se advierte la ausencia de políticas y resultados que impliquen la 

emisión de gases de efecto invernadero al 2030.  

El diputado Luis Ángel Xariel Espinosa Cházaro, coordinador de la bancada del PRD, dijo que es urgente adoptar medidas 

de mitigación que reduzcan fuentes de contaminación para mejorar el medio ambiente y la calidad de vida de las personas. 

“México debe estar preparado para afrontar cualquier circunstancia, garantizando una contundente reducción de 

vulnerabilidad para la población y ecosistemas”.  

Calificó de preocupante las emisiones de gases que hay en distintos puntos de nuestro país, por lo que se necesita tomar con 

seriedad este tema que dejó de ser a futuro y de proyección; ahora es una problemática real y presente.  

El senador Miguel Ángel Mancera Espinoza (PRD) indicó que el cambio climático es de los mayores desafíos que enfrenta 

la humanidad, incluido México, por lo que este foro es una invitación a trabajar de manera coordinada para replantear 

agendas públicas y de gobierno.  

Destacó que nuestro país es altamente vulnerable. Se tienen datos, agregó, sobre un aumento de las temperaturas promedio 

a nivel nacional en .85 grados celsius, mientras que las invernales aumentaron en 1.3 y en distintas zonas del país hay sequía. 
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Luis Armando Melgar se reúne con locatarios de 

Chiapas 

 

El diputado federal del Partido Verde Ecologista, Luis Armando Melgar, se reunió con 

locatarios del mercado Juan Sabines de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, en donde destacó 

que son base importante de la economía local por lo que deben ir apoyos e inversiones 

directas que les permitan reactivar sus negocios y garantizar buenos precios para el 

consumo familiar. Al compartir un desayuno con los locatarios el legislador escuchó sus 

problemáticas y propuestas. 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1u3v2TXJ0uKJuGBzcc5pwdO00CRDaPqNh/view  

https://drive.google.com/file/d/1u3v2TXJ0uKJuGBzcc5pwdO00CRDaPqNh/view



